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RESUMEN 

En este trabajo se demuestra que existe una contra

dicción entre la idea de que las mercancías constituyen enti

dades físicamente determinadas que son el objeto de una oper~ 

ci6n de medida real (i.e., se les asocia un número real que 

es su precio). El elemento más importante en este análisis es 

el hecho de que las propiedades del espacio de medida condici~ 

nan la manera en que se construye el espacio de magnitudes que 

son el objeto de la operación de medida. La operación de medi

da real impone la necesidad de construir el espacio de magnit~ 

des corno isomorfo al espacio de los ndmeros reales; además, di

cha operaci6n s6lo tiene un sentido preciso cuando las magnitu

des objeto de la medida son homogéneas. Las propiedades de los 

ndmeros reales y la homogeneidad no siendo inteligibles en el 

ámbito de los objetos físicos, la identificación de mercancías 

y valores de uso debe ser abandonada. La obra de referencia en 

este ensayo es la de G. Debreu (1959) por constituir el intento 

más desarrollado y explícito para construir el concepto de mer

cancía a partir de la noci6n de objetos físicos. En vista de 

que este autor no ofrece otro referencial para la noci6n de mer

cancía, se concluye que el concepto central de su teoría está 

indeterminado. 



s U M M A R Y 

This essay proves there is a contradiction between the idea 

that commodities are physically determined entities that are the· 

object of a real measure (i.e., with each physical entity is as-

sociated a real number, its price). The most important element 

in this analysis is the fact that the properties of the measure 

space act as conditioning factors regarding the construction and 

properties of the 'magnitude space' (i.e., of those entities which 

are the object of measurement). The operation of real measurement 

requires the construction of a magnitude space linked by an iso-

morfism with the space of real numbers; besides, this measure ope~ 

ation is defined when these magnitudes are homogeneous. It is 

shown that since the properties of real numbers and the homogenei-

ty of magnitudes are not intelligible in the sphere of physical 

objects, the definition of commodities as use values must be aban-

doned. This analysis concentrates on G. Debreu's theory of value 

since it is the most explicit effort to develop the concept of com-

modity taking as a starting point the notion of physically speci-

fied entities. Since this author's theory does not offer any other 

reference for the concept of commodity, the conclusion is that the 

central concept in his analysis is indetermined. 



LA CONSTRUCCION DEL CONCEPTO DE MERCANCIA EN LA TEORIA ECONOMICA 

INTRODUCCION 

La construcci6n del concepto de mercanc!a constituye una 

tarea fundamental para la teoría económica: se trata del concep-

to del objeto de la disciplina, concepto indispensable para el 

desarrollo de todo el discurso econ6mico~~1 Constituyendo la 

teoría económica una teoría sobre la sociedad, este concepto se re 

fiere a la expresión objetiva de relaciones sociales a través de 

magnitudes numéricas p En efecto, el bien económico "mercanc!a" 

es objeto de una serie de operaciones de intercambio, concebidas 

como relaciones de equivalencia, a través de las cuales se lleva 

a cabo una operación de medida que permite asociar un coeficien-

te numérico ("precio") a cada bien econ6mico p Es en tanto mercan 

cías que los bienes entran en la relaci6n y clases de equivalen-

cia; es en tanto mercancías que los bienes serán el objeto de una 

operaci6n de medida econ6mica. El problema inicial que se plan--

tea para la teoría económica es el de la construcción del espacio 

l/ES necesario explicitar la concepción subyacente a esta idea: 
el "objeto" de una ciencia no le es "pre-existente"¡ toda ciencia 
comienza su labor te6rica elaborando el concepto de su objeto. 
"Lo econ6mico" , desde el punto de vista teórico, es el espacio del 
valor. A nivel te6rico, no tiene sentido hablar de un objeto de 
conocimiento preexistente que habría sido mal percibido por algu
nos ·precursores'. "Lo económico" como esfera autónoma de la vida 
social y objeto de una disciplina autónoma es el resultado de una 
manera particular de pensar la vida social. 



homog~neo al interior del cual esas relaciones de equivalencia, 

la operaci6n de medida y las magnitudes que son el objeto de di-
¡ 

cha operaci6n son inteligibles en t~nto expresi6n objetiva de re-

laciones sociales. Ese espacio homogéneo no es otro que el espa-

cio de la mercanc1a o del valor: en este sentido, construir el 

concepto de mercanc1a equivale a construir el concepto de valor~ 

La polémica con el pensamiento mercantilista conduce a la 

teoría econ6mica a la exclusión del dinero del campo analítico 

inicial y a la necesidad de elaborar los conceptos de precio y 

de mercancía independientemente de cualquier referencia al dine

ro.~/ La teoría econ6mica tomará como punto de partida para ll~ 

var a cabo esta tarea, la noci6n de "objetos físicamente determi-

nados". Así, los valores de uso, bienes, cosas y objetos materi~ 

les configuran un elemento esencial de la definición de la mercan-

cía~ Esta es concebida como un objeto físicamente determinado al 

que algún dispositivo social le asocia un coeficiente que consti-

tuye su medida econ6mica (i.e., su precio). Tomando en cuenta 

que la construcción del concepto de mercancía corresponde a la 

construcción de un espacio homogéneo de medida, espacio que está 

dotado de ciertas propiedades matemáticas, ¿cuál es la pertinen-

cia de la noci6n de "objetos f1sicamente determinados" para la ta 

rea de elaborar el concepto de mercancía? 

2 I Para un análisis e interpretaci6n de la pol~mica anti-mercan 
tilista, con referencia al problema de la exclusión del dinero, -
véase Nadal (1983). 
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En esteepsayo se somete a un anál;i.:sts crítico la manera 

en que la teoría del equilibrio general articula la noci6n de ob

jetos físicos y heterog~neos con el concepto de mercancía, consi

derando. algunos elementos de la teoría de la medida real (expues

tos en Ap~ndice), El análisis se concentra en la obra de Debreu 

(1959) por tratarse, sin lugar a dudas, del trabajo en que se e~ 

plicitan con mayor claridad los problemas enfrentados por esta 

teoría al pretender construir el concepto de mercancía a par-

tir de los objetos físicos, El análisis pretende demostrar la 

existencia de una debilidad lógica fundamental en toda teoría que 

tenga el mismo objetivo (la construcci6n de un espacio homog~neo 

de medida} y comparta el mismo punto de partida (los objetos fí

sicos y heterogéneos corno conjunto ~e referencia inicial). 

DEFINIeION DEL PROBLEMA 

Habiéndose expulsado al dinero del campo analítico ini

cial, la teoría econ6mica se enfrenta a una colecci6n de bienes 

heterogéneos, incomensurables entre sí, y gue serán objeto de las 

relaciones econ6micas. Cada uno de estos objetos está especifi

cado materialmente y en una cantidad determinada en su unidad de 

medida. Además, las unidades de medida están definidas en las di 

mensiones adecuadas a las características físicas de cada obje

to. En este sentido, la teoría del valor tiene como primer obj~ 

tivo el restituir la unidad perdida con la exclusi6n del dine

ro, estableciendo un espacio homog~neo de medida de los objetos 
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en que la teoría del equilibrio general articula la noci6n de ob
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tir de los objetos físicos, El análisis pretende demostrar la 
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tenga el mismo objetivo (la construcción de un espacio homogéneo 
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Habiéndose expulsado al dinero del campo analítico ini

cial, la teoría econ6mica se enfrenta a una colecci6n de bienes 

heterogéneos, incomensurables entre sí, y que serán objeto de las 

relaciones econ6micas. Cada uno de estos objetos está especifi

cado materialmente y en una cantidad determinada en su unidad de 

medida. Además, las unidades de medida están definidas en las di 

mensiones adecuadas a las características físicas de cada obje

to. En este sentido, la teoría del valor tiene como primer obj~ 

tivo el restituir la unidad perdida con la exclusión del dine

ro, estableciendo un espacio homogéneo de medida de los objetos 
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econ6micos. En otros t~rminos, se trata de la construcci6n de 

la dimensi6n adecuada de los objetos econ6micos, o sea de- las 

mercancías. Esa dimensi6n no es otra cosa que el espacio homo

géneo del valor, dimensi6n en la cual las magnitudes numéricas 

expresan relaciones sociales. En efecto, las consideraciones 

sobre la expresión de la objetividad social de la riqueza en el 

mercantilismo conducen a pensar que el discurso econ6mico debe

rá plantearse igualmente el problema de la objetividad de las re 

laciones sociales que constituyen el objeto de su análisis. La 

teoría del valor no s610 de~e resolver el problema de la incomen 

surabilidad de los objetos físicos heterogéneos, sino que debe 

explicitar en qué forma las magnitudes num~ricas que resultan de 

la solución a dicho problema constituyen la expresi6n de relacio 

nes sociales. 

La teoría del valor es una parte de la teoría de la me

dida y por lo tanto es necesario analizarla a la luz de los prin 

cipios que rigen la medici6n de cualquier magnitud. Esto debe 

permitir desentrafiar el verdadero significado de la teoría del 

valor, as! corno el examinar si los procedimientos involucrados 

en la construcci6n del espacio de la mercancia son correctos. En 

particular, se trata de abordar el problema del estatuto te6rico 

de los objetos físicos o " valores de uso" en tanto son conside

rados como punto de partida del análisis econ6mico post-mercant~ 
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l · t 3 / ¡S a,-· 

Marx es probablemente el único autor que percibió la 

naturaleza del procedimiento analítico que la economía política 

(y con ella, toda teoría económica) debía seguir para elaborar un 

concepto de mercancía. Así, independientemente de cualquier apr~ 

ciación sobre la solución que el propio Marx ofrece, lo cierto es 

que este autor es el primero en presentar correcta y rigurosamen-

te los términos del problema que nos ocupa. En este contexto, es 

posible reinterpretar la crítica de Marx a la economía política 

en el sentido de que el problema inicial no es el de la medida 

del valor de las mercancías, sino el de las condiciones de posi-

bilidad del intercambio. Los economistas, dice Narx, dan por des 

contado que el intercambio es una relaci6n de equivalencia, y so-

bre esta base buscan medir el valor de cambio. Esto implica que 

las categorías de "precio" y "mercado" son un dato preexistente 

del análisis. Es por ello que a los economistas les preocupa el 

problema de la "buena medida del valor. U Para Marx, en cambio, 

3 / El procedimiento de tomar como punto de partida a un conjun
to de objetos físicos es considerado como una hipótesis por Benetti 
y Cartelier (1980). Esta hipótesis, llamada de "nomenclatura", de 
sempeña diversas funciones 16gicas específicas a cada teoría eco= 
n6mica y se presenta con diversas modalidades. Estos autores pr~ 
se'ntan algunos elementos preliminares para analizar el papel de 
esta hip6tesis en la economía política clásica y en la teoría neo 
clásica. En relación a esta última, este ensayo se concentra en
la relación entre teoría del valor y teoría de la medida en la cons 
trucci6n del concepto de mercancía más que en las funciones de la
"hipótesis de nomenclatura" en la especificaci6n de los agentes 
econ6micos. 
'4 I El caso más claro es el de Ricardo, cuya preocupaci6n por en
contrar una medida de valor inmune a distorsiones" parásitas" oc~ 
pa un papel central en su obra. La concepci6n de Ricardo (1951) 
sobre la operación de medida, explicitada en la referencia a Destutt 
de Tracy en el capítulo xx sobre Valor y Riquezas, es esencialmente 
correcta. Sin embargo, dicha concepci6n está acompañada por una co~ 
fusi6n sobre la realidad ontológica de la unidad de medida que lo 
lleva a una incomprensión de las propiErlades de la operación de medida. 
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lo que interesa inicialmente es establecer las condiCiones que 

permiten concebir el intercambio como relaci6n de equivalencia, 

tomando en cuenta que el valor, en tanto expresi6n de relaciones 

sociales, es enteramente independiente de la materialidad de los 

objetos físicos. La posici6n de Marx puede ser apreciada en dos 

momentos de su crítica a Bailey, quien olvida (seg~n Marx) que 

si decimos que 

x yardas de tela = y libras de paja 

la igualdad hace de la tela y la paja, en esas cantidades, obje-

tos equivalentes: "No es en tanto paja y tela que estos objetos 

son iguales, sino en tan~o que son equivalentes" (Marx; 1976:165) 

Más adelante, Marx presenta el problema en términos de 

la necesidad de construir un espacio homogéneo que permita reali-

zar una comparaci6n a través de una medida entre dos objetos di-

ferentes. A la afirmación de Bailey de que el valor, corno la dis 

tancia, solamente tiene sentido en tanto comparación entre dos ob 

jetos, Marx (1976:169) responde: 

"Un objeto está a una cierta distancia de otro, la dis
tancia es en efecto una relación entre uno y otro obje
to, pero al ~ismo tiempo la distancia es algo distinto 
de esta relación entre dos cosas. Es una dimensi6n del 
espacio, es una longitud que puede expresar también la 
distancia entre otros dos objetos además de aquéllos que 
están siendo comparados. ( •.. ) Si hablamos de la distan 
cía corno una relación entre dos objetos, suponemos algo 
"intrínseco", alguna "propiedad" de los objetos mismos, 
que les permite estar distantes el uno del otro. ¿Cdal 
es la distancia entre la letra A y una mesa? Tal pre-
gunta no tendría sentido. Cuando hablamos de la distan
cia entre dos cosas, hablamos de su diferencia en el es
pacio. Suponernos que las dos están situadas en el espa
cio, que ambas son puntos en el espacio. Así, las igua
larnos corno existencias del espacio, y solamente después 
de haberlas igualado desde el punto de vista del espacio, 
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'sub specie spatii', podernos diferenciarlas en tanto 
puntos diferentes del espacio. El hecho de pertene
cer al espacio constituye su unidad." (Nuestra traduc 
ción) . 

De esta manera, la teoría económica debe proceder inicialmente 

a la construcción del espacio homog~neo de la mercancía que per-

mita discurrir sobre las relaciones de intercambio en las que i~ 

tervienen objetos heterogéneos: el hecho de pertenecer a ese es-

pacía homogéneo permite considerarlos como mercancías. En sínte-

5is, para Marx, la construcci6n de ese espacio homogéneo no es 

otra cosa que la elaboración del concepto de mercancía; la mer-

caneía es una, y cada uno de los elementos que intervienen en la 

relaci6n de intercambio constituye una fracción de la mercancía. 

El .;intercambio sería ent.onces la operación que permite clasificar 

a los objetos económicos (i.e~1 fracciones de la mercancía global) 

en'clases de equivalencia, asignándoles un coeficiente numérico 

que constituye su medida de valor. Es por ésto que el problema 

que la teoría econ6mica debe resolver inicialmente no es el de 

la "medida del valor" sino el del "valor corno medida" de los bie 

nes en el intercambio (es decir, en tanto mercancías) . 

Lo que destaca en los planteamientos de Marx es el pri-

cip~o general de toda teoría del valor en tanto teoría de la me-

oída; la operación de medida requiere de la reducci6n de los obje-

tos medidos a magnitudes comensurables, homogéneas. Se ha demos-

trado {véanse los trabajos fundamentales de Fradin (1973) y Nivollet 

(1981) que es posible establecer un vínculo entre la relaci6n de 

intercambio concebida como relaci6n de equivalencia y la operaci6n 



de medida real" En este contexto, el intercambi'o como relación 

de~equivalencia es la operaci6n a través de la cual a una magni

tud econ6mica (i.e., a una cantidad de la mercancía) se le asocia 

un elemento del espacio de medida (i.e., un valor). En este proc~ 

dirniento interviene una operación de abstracción matemática en la. 

gue las mercancías (que en apariencia pueden ser distinguidas de~ 

de el punto de vista de sus propiedades físicas) son reducidas a 

cantidades o magnitudes homogéneas antes de poder ser considera

das corno siendo iguales desde el punto de vista del valor. 

Ahora bien, la operación de medida de que se trata es una 

operación económica, y corno tal, debe expresar relaciones socia-

les. Es decir, el coeficiente numérico que es la medida de la mer 

caneía constituye la expresión de relaciones sociales y no de atri

butos físicamente determinados de los objetos (peso, longitud, 

etc.). Tornando en cuenta los elementos de la teoría de la medida 

presentados en el Apéndice, se concluye que la tarea inicial de 

la teoría econ6mica consiste en construir el espacio homogéneo de 

medida del valor, al interior del cual las relaciones de equivale~ 

cia del intercambio son inteligi.bles como expresi6n de relaciones 

sociales. Esta primera tarea no es otra cosa que la elaboración 

del concept.o de mercancía. Lo que es verdaderamente importante 

es el hecho de que las propiedades requeridas para el espacio de 

medj.da son determinantes para el contenido del concepto de mercan 

C~a.T o en otros términos, del espacio de magnitudes objeto de la 

operación de medida. Posteriormente la teoría deberá formular una 
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represent:aci6n adecuada y coherente del mecanismo a través del 

cual se asocia a los objetos econ6micos un precio, que es su me-

dida de valor: éste será el contenido del capítulo.que toda teo-

ría econ6mica deberá consagrar al proceso de formación de Frecios. 

Para que los enunciados en este capítulo sean económicamente in-

teligibles, se necesita haber construído el concepto de mercancía. 

En otros términos, para representar te6ricamente la ma-

nera en que el mecanismo de mercado permite llevar a cabo ~sta se 

rie de operaciones de medida a través de la relaci6n de intercam-

bio, la teoría debe explicitar el procedimiento de construcción 

del conjunto de magnitudes y del espacio de medidas, así corno enu-

merar y justificar sus propiedades elementales. De no llevarse a 

cabo esta primera tarea, la teor1a económica se estaría privando 

de definir las condiciones de inteligibilidad de los enunciados 

que van a intervenir en momentos te6ricos posteriores. 

LAsr·lERCANCIAS COMO OB.JE'rOSFISICOS 

En esta sección se examina el procedimiento seguido por 

la teoría del equilibrio general en la construcción del concepto 

de mercancfa~ El análisis estará centrado sobre la obra de G. 

Debreu (1959) no s610 porque pretende explicitar a través de un 

an~lisis axiomático la forma en que se construye el concepto de 

mercancía, sino porque se trata de la obra de uno de los autores 

más representativos de dicha corriente y cuyos teoremas constit~ 

yen la base de la tec)rí,a contemporánea del equilibrio general. C~ 

mo ya se indicó, la pregunta central se refiere a la naturaleza 

de las magnitudes que son el objeto de la operaci6n de medida eco-



n6rnica (o sea, a las mercanc1as) , Lo que interesa es desentra~ 

ñar si es adecuado considerar que esas magnitudes son precisa-

mente los objetos físicos, o 'valores de uso', que configuran 

el punto de partida del análisis real post-mercantilista. 

Debreu inicia su análisis afirmando que los conceptos 

de mercancía y de precio son conceptos 'duales', aunque el sent~ 

do preciso de la dualidad no está explicitado. Señalando que a 

toda mercancía le es asociado un precio, Debreu parece implicar 

que la nocí6n de mercancía es inteligible antes e independiente-

mente de que se le asocie un precio. En efecto, para este autor, 

la mercancía es un objeto físico bien determinado: 

"en resumen, una mercancía es un bien o servicio comple
tamente especificado física, temporal y espacialmente" 
(p. 32) (Nuestra traducci6n) . 

Además, el análisis comienza considerando a una economía dada en 

un instante preciso; en consecuencia, el conjunto de mercancías 

debe ser finito .. 

Para este autor, los parámetros para especificar cada 

mercancia son de tres tipos: propiedades físicas, fecha de dispo-

nibilidad y localización. En el caso de los dltimos dos, los in 

tervalos y las regiones se expresan en unidades "elementales": 

de la misma duración para los primeros, y de tal forma que los pu~ 

tos al interior de una regi6n sean indiferenciables desde el pun-

to de vista del análisis. En el caso de las propiedades físicas, 

aunque no se explicitan los parámetros para definirlas, es sufi-

ciente con introducir el supuesto de que los agentes econ6micos 
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pueqen distingu,irla,s,! :pero en lo que concierpe a las cantidades 

físicas de todas las mercancí'as, Debreu introduce un elemento fun 

damental: dichas cantidades pueden ser expresadas por cualquier 

número real. En otras palabras, cualquiera que sea el conjunto 

de propiedades físicas que caracterizan a un bien específico, el 

numero de unidades puede ser expresado incluso por un número irra 

. 5 / e J_onal . _.-

Debreu está introduciendo de esta manera el postulado cr~ 

cial de la divisibilidad perfecta de todos los bienes. En efecto, 

la expresión de las cantidades físicas de cualquier bien a través 

de nGmeros reales implica que es posible llevar tan lejos como se 

quiera la división de cualquier bien y siempre tener un objeto 

que responda a las mismas propiedades físicas del objeto inicial . .§! 

5 / Es importante no perder de vista que se trata de números rea
les qUE~ son inteligibles únicamente despu~s de especificarse la 
unidad de medida o la dimensión adecuada a las propiedades físi
cas de cada mercancía. Se trata, pues, de números reales con di
mensión y no de números puros. 

6 / La utilización de números reales está explícitamente indica
da para las cantidades de los objetos físicos. Las fechas y luga 
res se expresan en intervalos y regiones "elementales", dándose -
a entender que los sub-índices que serían utilizados para denotar 
fecha y localización de disponibilidad de una mercancía serán nú
meros naturales. (Los conjuntos de intervalos y regiones pueden 
ser finitos y numerables). Así, el número de mercancías parece se 
guir siendo un número finit.o. Sin embargo, Debreu señala que si
las fechas fueran infinitas el número de mercancías también lo se 
ría. (nota 2 pp.35-36). Esto quiere decir que el ndmero de fechas 
incide per se sobre el número de mercancías. Pero este enunciado 
i.ntroduce serias ambigtiedades por lo que toca a las mercancfas 
virtuales que integran el conjunto de mercancfas. En efecto, ha
biendo aceptado que las mercancías objeto de un contrato que es 
pecifica su entrega futura tienen una existencia econ6mica, este
enunciado sobre las fechas infinitas, sin ninguna especificaci6n 
adicional, autoriza a plantear una pregunta sobre las mercancfas 
virtuales en otro sentido: las mercancías que s610 existen en los 
cálculos subjetivos de los agentes ¿tambi~n son mercancías? 
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La obra de Debreu presenta una justificación, pero no una ex-

plicaci6n teórica, para la introducci6n de este postulado. 80-

bre la justificación encontramos un enunciado sorprendente en el 

siguiente pasaje: 

"Una cantidad de camiones bien definidos es un entero; 
pero se supondrá, en cambio, que esta cantidad puede ser 
un n~mero real. Este supuesto de divisibilidad perfecta 
se impone por el estado actual del desarrollo de la eco
nomía; es perfect.arnente aceptable para un agente econ6-
mico que consume o produce una gran cantidad de camiones." 
(p. 30). 

Aquí encontramos una ambigtiedad importante; la justificaci6n pa

ra poder hablar de "3.141592 troqueladoras" o de " /-2- hornos 

Bessemer" proviene de la aceptaci6n de los agentes económicos. 

Pero cabe preguntar en qu~ momento del proceso de formaci6n de 

precios la representaci6n de cantidades físicas por ndmeros rea-

les es aceptable para los agentes: ¿durante el proceso de forma-

ción de precios de equilibrio (independientemente de las modali-

dades que dicho proceso adopte, "t~tonnement" o "non-t~tonnementn) l' 

o solamente una vez que se ha llevado a cabo algún proceso de co~ 

patibilizaci6n de los planes individuales a través de un vector 

de precios de equilibrio? Cualquiera que sea la respuesta, se tie 

ne que evitar introducir la noción de mercancías virtuales que so-

lamente existen en los cálculos subjetivos de los agentes, pues en 

este caso tendríamos ipso facto un número de mercancías infinito 

y en es·tricto rigor no se puede hablar de la existencia econ6mica 

de dichos objetos. En resumen, el enunciado sobre la aceptabili-

dad de dicho postulado de divisibilidad perfecta por los agentes 

sólo es ínteli(jible cada vez que se ha anunciado un vector de pr~ 

cios y se han anunciado las transacciones que, con ese sistema de 



prec~os, los agentes están dispuestos a llevar a cabo. La única 

noci6n de mercancías virtuales inteligible para la teoría es la 

de aqu~llas mercancías que tienen una existencia econ6mica (por 

ejernplo, son el objet.o de un contrato que prevee su entrega en una 

fecha futura), es decir que son socialmente reconocidas aunque no 

existen físicamente. La "aceptaci6n" por los agentes no debe ser 

interpretada como equivalente a incluir a las "mercancías subjeti-

vas" en el espacio de las mercancías: ~ste está reservado exclusi-

varnente a objetos socialmente significativos. 

Es posible seguir ahora con el análisis de las caracte-

rfsticas del conjunto de mercancías. Debreu propone lo siguiente: 

"Se supone que s610 existe un número finito J.de mercan
cías diferentes (distinguishable commodities"); se indi
can por un índice h que va de 1 hasta 1. También se supo 
ne que la cantidad de cualquiera de ellas puede ser un -
número real." 

Sin embargo, nuestro autor sefiala que es posible generalizar el al-

canee de la teoria al caso de un conjunto con un número infinito de 

rnercancfas (al referirse a un número infinito de fechas) y que mu·-

chos de los resultados de la teoría se mantienen. A reserva de 11e 

var a cabo una investigaci6n sobre la validez de esta afirmaci6n 

(yen particular, sobre las condiciones más restrictivas que deben 

ser incorporadas y los resultados más d~biles que pueden ser alcan-

7 zados, el aspecto más importante es el de la compatibilidad entre 

el supuesto de un número infinito de mercancías y las bases mismas 

de la teor1a económica. En particular, faltaría explicitar el sen 

tido de dicho supuesto en el cont.exto de una teoría econ6mica que 

de alguna manera introduce una noci6n de escasez (subyacente en la 

-----_._--
7 / Sobre este punto, véase Malinvaud (1968:115). 



noci6n de dotación inicial) y supuestos de no saciedad. Por 

rtltimo, se impondr1a con mayor fuerza la pregunta sobre el conte-

nido del concepto de mercancía* En esencia, lo que está en juego 

aquí es la compati.bilidad enre los siguientes dos enunciados: 

i) "En resumen, una mercancía es un bien o servicio com
pletamente especificado física, temporal y espacial
mente ll 

1i) "El espacio de mercancías cuenta con un n"C.Ímero infi
ni t.O de dimensiones". 

En el caso del enunciado ii) tendríamos un n"C.Ímero infinito de 

Udistinguisable commodities"¡ sería necesario en este caso ex-

plicar cómo es posible seguir reduciendo el concepto de mercan-

e1a a los bienes y servicios especificados físicamente. 

Hasta atIuí se han examinado algunas de las ambigüeda-

des relacionadas con la justificaci6n del postulado de perfecta 

di'visi.bi.lidad El través de su l!aceptaci6n" por los ag-entes econ6mi-

COs" A110ra bieL ¡ es importante observar que Debreu no explicita 

el [.K%.' qué dicho postulado es ~ceptable para la __ teoría ¡ lo cual se 

ría lo indicado en el ámbito de un análisis axiomático. 

En efecto, desde el punto de vista de la teoría el pro-

blema se plantea en términos de explicar la introducci6n de un po~ 

tulado que no 8610 es rruy fuerte, sino que es radicalmente contra 

rio a la idea inicialmente propuest.a sobre las mercancías corno ob-

jetos f1sicamente determinados. Debreu termina por descartar la 

Jijustificación ll de que los agentes encuentran dicho postulado acep-·' 

table como 11 irrel(3vant,e para (::;1 desarrollo 16gico de la teoría" 

(p. 35). En efecto este autor procede de la manera siguiente: pr~ 

tendiendo llevar a cabo un análisis axiomático, Debreu se permite 

"introducir el concept.o de mercancía por medio de ejemplos" (p.29), 
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para posteriormente aceptar que dichos ejemplos son irrelevantes 

para la construcción te6rica del espacio de mercancías, mismo que 

simple y llanamente es presentado como igual a R.t "en el lenguaje 

de la teoría". Este último enunciado constituye un postulado, y 

no el resultado de un procedimiento riguroso de construcci6n de un 

concepto. Precisamente, en el lenguaje de la teoría no se nos di

ce nada sobre por qué es posible concebir que "3.1459" o " 12--" 

siguen siendo cantidades de camiones, máquinas herramienta, espec-

táculos de teatro, servicios de peluquería, etc. Algunas consi-

deraciones sobre los elementos de la teoría de la medida, que apa-

recen en el Apénd i.ce, ofrecen una respuesta a esta pregunta. 

El intercambio puede ser concebido como una operaci6n 

de medida a trav~s de la cual es posible asociar una medida a las 

magnitudes econ6micas; esa medida es un coeficiente numérico por 

el cua.l. hay que multiplicar la unidad de medida para formar la mag-

nitud considerada. Desde este punto de vista, el intercambio es 

una operación de medida econ6mica distinta de toda operaci6n de 

medida física.. Debreu explícitamente señala que a cada mercancía 

le está asociado un ndmero real que es su precio (p.32); as! la 

operaci6n de medida económica puede ser considerada como una fun-

ci6n v cuyo dominio es el espacio de magnitudes X y cuyo contra-

dominio es el espacio de los reales (positivos uni6n con el O) : 

v: X ----+R+ U { O } • 

En otros términos, el espacio de medidas M es isomorfo con res-

pecto a los reales. De esta manera la operación de medici6n pue-

de desembocar en un ndmero i.rracional : supongamos que tenemos el 

valor de x unidades físicas del bien i: 

v (x .) 
l 

= .~L, 

__ 1 c.; _ 



entonces r es la medida de X., 
1 

En este sentido, sea CJ. la medi-

da de una unidad f1sica del bien i, 

v (u .) = ex , 
1 

Y tenemos la posibilidad de escribir 

x"v(u.) = r 
1 

en donde x ya no es más que un número puro, sin dimensi6n. Y por 

la definici6n del espacio de medida, + C'i,r E.R {Q}. Pero en este 

caso, como estamos frente a un producto externo, también tenemos 

que mantener abierta la posibilidad de que x sea un ndmero real.U 

En efecto, si aceptarnos que tanto r como ex sean ndmeros 

reales, tenemos las siguientes posibilidades: pueden pertenecer 

a N, Q 6 1.. Para mantener abiertas todas las posibilidades, ten~ 

"mas que imponer ciertas propiedades para los elementos xi del con 

junto de magnitudes. Así, como r puede ser un ndmero natural y a 

un irracional, necesariamente se tiene que mantener abierta la po-

sibilidad de que x sea igualmente un irracional porque 1 es el dni. 

ca conjunto que no es cerrado bajo la multiplicaci6n. De esta 

manera sería posible mantener x· o<, = r , con r E N Y '" El. 

En otros términos, si exigimos que el espacio de medida 

sea isomorfo con respecto a los reales, entonces las cantidades 

(físicas) de los bienes deben ser también número reales. De este 

modo, el que las cantidades de los bienes físicamente determina-

dos sean números reales se nos impone por las características de 

8 / Tanto en el caso v (x .) = r, como en v (u .) = ex , estamos en 
presencia de un producto @xterno, con todas §us propiedades. Con
viene señalar que las o. sólo están definidas en términos del va
lor de una unidad física de cada bien i. Pero ex no necesariamen 
te corresponde a una unidad de valor. 
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la operación de medida y no "por el estado actual de desarro~---" 

110 de la economía" (Debreu)" Se trat.a de dos razones enteramen. 

te distintas en cuanto a su naturaleza; si este autor posterior-

mente considera a la segunda como irrelevante para la construc--

ción de la teor1a, no llega a explicitar cdal es el procedimien-

to seguido en la construcci6n del concepto de mercancía. Esta la 

guna se agrava con la insistencia en identificar mercancías con 

"bienes física, temporal y, espacialmente especificados", con_J.o 

cual se mantiene una profunda arnbig~edad en lo que concierne a 

la naturaleza del concepto e Habiéndose explicitado la raz6n por 

la cual es indispensable aceptar que las cantidades de las mag--

nitudes sean expresadas por ndmeros reales, es preciso profundi-

zar sobre las implicaciones de su utilización examinando las ca"~' 

racterísticas del conjunto de mercancías. 

Aparentemente el conjunto de rnercancfas está formado 

por una colecci6n finita de mercancías. Sea E dicho conjunto, 

con un ndmero 1 (finito) de mercancías diferentes: 

en donde cada elemento está especificado de acuerdo a sus pro-

piedades físicas, fecha y lugar de disponibilidad: ~ste sería 

el conjunto de las SL "distinguishable cornmodities n • Si se di-

ce que la cantidad de cada uno de es·tos bienes puede ser un 

mero real, tenemos entonces un segundo conjunto 

E == {x 1 f x, . .,. f ~ • ., •. .. f x,..} 
¿. )C 

en donde cada x. es un número real. y representa una cantidad 
l 

de unidades del bien i. El conjunto E puede ser interpretado 

de dos maneras distintas: 

- o bien cada x. forma un solo elemento del conjunto 
l 
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(por ejemplo, 1'7 camiones" forma un solo elc:mento y no 7) ; 

o bien cada x. representa otros tantos elementos del conjun 
1 -

to (los "7 camiones" cuentan como 7 elementos) .. 

En el primer caso, tendríamos un conjunto E' ::::: {xl' X2 f ~ ., .. , X.Q,} en 

el que cada X. representa una ciert.a cantidad de unidades 1 
1 

bien i que son consideradas como, o mejor aún, que consti 

un s610 elemento; en este caso, card~' = ~. Pero aquí 

desagregaci6n posible y su~gen problemas para concebir s 

taciones iniciales, así como la realización de las t:ransci,.~;ci()nes" 

En consecuencia, es evidente qtle el conjun·to de mercancía.s l"l() 

puede ser ~, porgue ~ste es incompatible con el desarrrollo 

terior de la teor1a. En el segundo caso, tenemos un en 

el que las cantidades de los bienes, s en 

les, son infinitamente divisibles y cada 

des constituye un elerrle11to d.el C:;C)I¡,jt.111tCí» Sea 

E =Ú U i 

i:: 1 . 
. "-

en donde los elementos de E no son las U. sino los elementos de 
l 

las U., Y en donde 
1 

t '1 E R+ 1 U.= "LX x=a" u ., rx •. j 
1 l 

(Para cada mercancía u. denota la unidad definida de acuerdo a 
1 

sus propiedades físicas.) "". De esta manera, el conjunto E e 

compuesto por una infinidad de elementos pues cada una dE' 

nmercancías diferentes" es infinit,arnent.e divisible; así to 

da U
i

, cada una de las unidades que la integran constituye 

uni,dad del bien 1.. Como se trata de números r S If exist:.(;. d.na. 

infinidad de unidades de cada mercancía diferente. Est~ 2S el 

verdadero signif icado del I1E'C!ho de que x pueda ser un 1 



Es importante hacer hincapié sobre el significado del postulado 

sobre la expresión de las cantidades de bienes físicos en 6 a tra 

vés de números reales. La operaci6n de divisi6n se puede llevar 

tan lejos como se desee, pero siempre estaremos frente a objetos 

físicos de la misma naturaleza y con las mismas propiedades; y 

como el postulado implica divisibilidad perfecta al infinito, es-

tamos en presencia de un número infinito de mercancías. 

Podemos ahora proseguir al exámen de las implicaciones 

de concebir al intercambio como una operación de medida a través 

de la relaci6n de equivalencia. El objetivo es contrastar el 

procedimiento de homogeneizaci6n que subyace a esta operación con 

el procedimiento presentado por Debreu. Nuestro punto de parti-

da es el siguiente: sobre el conjunto de mercancías se puede de-

finir una relación de equivalencia L, expresión de la relaci6n 

de intercambio del tipo xi ~ x j > xi L X
j

. De esta mane-

ra, L es un subconjunto L ~ E ~ E tal que verifique las siguien-

tes propiedades: 

1) a E E 1 (a, a) f L; (reflexividad) 

2) si (a, b) E L, entonces (b,a) E L¡ ( simetría) 

3) si (a, b) E L, Ch,c) E L, entonces (a ,e) t- L; (tran 

sitividad) . 

Con esta relación de equivalencia se define un conjunto 

cociente 

E/L == {c a' es' ... f } 

integrado por las clases de equivalencia formadas sobre los ele-
A 

mentos de E por L. Así la relaci6n de intercambio permite ubicar 

a todos los bienes de E en el interior de clases de equivalencia: 

si se verifica x. ~ x. entonces x. L x. y podemos afirmar que 
1 J 1 J 
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ambos elementos pertenecen a la misma clase de equivalencia. 

Desde luego, por definici6n las clases de equivalencia están des 

A 

conectadas de tal forma que cada elemento de E se encuentra en el 

interior de una sola clase de equivalencia. 

Por otra parte, la partici6n de ~ por L permite llevar 

a cabo una operaci6n de abstra.cción pues una relaci6n de equiva--

lencia s610 es inteligible cuando los objetos en cuesti6n tienen 

la misma propiedad. A cada clase de equivalencia le estti asocia

do un coeficiente a" que constituye su "precioll.~ Ese coefi--

ciente no es otra cosa que el valor económico de los bienes invo-

lucrados en la relación de equivalencia puesto que x. Lx. i.mpli-w 

1. J 

ca que v(x.) = v(x.). Esto significa simplemente que los bienes 
1. J 

que se i.ntercambian tienen la misma medida. Para que este enun-

ciado tenga un sentido preciso se requiere haber definido la uni 

dad de la medida (i.e., la dimensi6n). Los bienes X. y x. no son 
1. . J 

iguales en tanto bienes físicos, sino en tanto equivalentes (es so 

lamente desde este pmto de vista que cualquier elemento de una e 

se de equivalencia es apto para representar a los demás). En con 

secuencia, lo que forma a las clases de equivalencia, o los ele--·' 

mentas que la integran, son magnitudes comensurables y la. uni6n de 

todas ellas permite definir al conjunto cociente. 

Precisemos este punto. Para poder concebir al intercam 

bio corno relaci6n de equivalencia, es necesario reducir los e-

A 

9 / La partici6n de E por L corresponde a una operación de 
abstracci6n matemática: el valor o coeficiente asociado a cada 
clase no es más que un elemento abstracto, caracterizado por 
la propiedad común a todos los elementos pertenecientes a dicha 
clase de equivalencia. Sobre la naturaleza de la operaci6n de 
abstracción matemática, véase Vuillemin (1971). 
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tos que en él intervienen a especies de un mfsmo espa.cio (Marx) 

As!, aunque aparentemente se intercambian xi ~--t x
j

' para la 

teoría la relación se expresa como v(xil = v(xjl. Habiéndose 

llevado a cabo una operaci6n de abstracci6n por la relaci6n de 

equivalencia, se concluye que lo que entra en las clases dE~ 

valencia ya no son los objetos físicos iniciales, sino ciertas 

cantidades de magnitudes hqmogéneas (Félix). Así, es posible 

construir las clases de equivalencia, pero 8610 a condici6n de 

abandonar el mundo de los objetos físicos.. En consecuencia¡ 

que sí forma parte de las clases de equivalencia son magnitude 

homogéneas (i.e., cantidades de la mercancía) que son el objeto 

d d "d é d 1 "6 d "t b" 10 / e una me 1 a a trav.s e a operacl n e ln ercam. 1.0 .. -"-

OBJETOS FISICOS y PRECIOS 

El problema de la homogeneizaci6n de la medida de las 

mercancías necesariamente hace su aparici6n en la obra de 

Partiendo del supuesto inicial sobre la existencia de 1 mercan-

cías físicamente diferenciables, se plantea una disyuntiva cruc 

sobre las características del espacio de mercancias, definido 1m 

plemente como R~ : 

- o bien R~ se compone de 1 dimensiones heterogéneas 

que son precisamente las que permiten la distinc 

10 I Lucienne Félix, asociada al grupo BOllrbaki 1 pl~eocupada l::)() x, 
las confusiones que se insinúan en el manejo de la teoría de 
juntos señala: "La relación de equivalencia impLica que los ob-
jetos ti~nen la misma propiedad o .pertenecen,.a l~ rnisn::~ ::.C:~S:~"'" 
En el prlmer caso suponemos conoclda la prop~edaa de q~e ~e c~ 
tá hablando y que permite definir a la relac161: de equ]_Va~encla. 
En el segundo caso, se supone que el conjur:t<? ~e referencl: Y~·" 
ha sido subdividido en clases y que esta dlvls16n, es la ba'de dE:: 

la definici6n de equivalencia." Véase F~lix (1960)" 
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de las ~ mercancías físicamente especificadas j 

- o bien R t se compone de t dimensiones que son homo--

g~neas y se necesita redefinir la manera en que se pr~ 

senta el supuesto sobre las 9" mercancías diferenciabl'2s .. 

La presencia de las ~ dimensiones heterogéneas es sin duda la in 

terpretaci6n conforme a la determinación de las mercancías por sus 

propiedades físicas. Cada' agente puede ubicar CCirrectamente en R >L 

a todas las mercancías a través de sus propiedades físicas, y 

tanto puede siempre asociar correctamente a cada mercancía el pr::. 

cio correspondiente. La otra posibilidad implica que de una TI'lél 

nera u otra se ha llevado a cabo una homogeneizaci6n de las dime~ 

siones o unidades· de medida, y que se puede hacer abstracción de 

la diferenciaci6n física que inicialmente permitia especificar a 

las mercancías. Será necesario, en este caso, introducir 

tos adicionales que permitan a los agentes ubi.car ccn:~rect.a.mf:~nte 

en R t a las mercancías permitiendo as! la asociaci6n 

de precios y mercancías. 

Para analizar estas dos posibilidades, debemos tornar erJ 

consideración la articulación entre el espacio de mercancfaa y 

el espacio de precios. Segdn Debreu, a cada mercancía le está 

asociado un ndmero real, su precio. Es posible entonces 

"el valor de una acción 'a' relativamente a un sistema de 
~ 

p como E Ph • a} i. e ~, el product.o in terno pI' ti JI (p .. 33) ~ Apa.re.nb~<ü.eI1·;~:(~:; 
h=l' 1 

estamos en presencia de una hOInogeneizac i6n a través de l()s pr;;:>~ 

cios. Sin embargo, en la peor tradición nominalista Debreu e-

ce una posible interpretaci6n de la noción de precio en este con-

texto: "el precio (Ph) puede ser interpretado como el monto paga. 

do ahora por un agente por cada unidad de la mercancía h que se 



:Le hará disponible" Cp~ 32), Depreu se lJ;mii::a formen te a 

definir un si'stema de precios como un punto de Rx' lf Y sin i11.--

formaci6n adicional quedan dos interpretaciones posibles: 

- p es un punto de R.Q, : sus componentes son números 

puros; 

,Q, 
- p es un punto de R : sus componentes son númeI'oE rea 

les con unidade~ (es decir, dimensionados). 

En el pr'imer caso I se tie,ne que excluir l.a pO~5ibilida(1 dE:; (~()r~,{~: ~N 

bir al vector a como int.egrado por Q, componentes heterogéneos f 

porque en esa eventualidad el producto escalar P ét no es conce-

bible. En el enunciado teórico correspondiente, 

ta 'a señalar que una acci6rl ,a de ur1 agente, e ~!tl¡~ 

espacio de mercancías" (p .. 35), con lo cual S(C, 

diciones que permiten realizar el producto 

Sin embargo, esto signj_fica qUE~ 

do la homogeneidad de las dimensiones para 

cho procedimiento contradice el 

cer abstracci6n de la especif i6n de la.s 

de sus propiedades físicas. 

El problema ahora es el de mantener 

existen f mercancías distinguibles. Este 

para la inteligibilidad del proceso de 

permite a los agentes asociar correctamente precios (en su 

ci6n paramétrica) y mercancías: as! 

te el valor de cualquier acción, sus restricciones de 

24/ El problema de las condiciones re(jueridas 
el producto escalar p·a fue identificado or 
(1973). Sin embargo, en este punto su 
conduce a conclusiones precipitadas. 



o la funci6n objetivo.~1 Igualmente es lo que permite al 

agente particular que lleva a cabo los ajustes en los precios, 

el calcular adecuadamente la demanda neta agregada. Sin la posi 

bilidad de que todos los agentes asocien de la misma manera pre 

cios y mercancías, el valor de la misma acción sería stin 

ra cada agente, introduci~ndose una confusi6n an~loga a que 

reinaría si se tuviera multiplicidad de precios .. 

Ahora bien, para mantener a salvo el supuesto de 

tinci6n entre las 1 mercancías sin referencia aparente a las 

propiedades físicas es sufi.ciente aceptar que la. 

da componente en los vectores a ( puntos de R~ ) 

a los agentes sobre el tipo de bien de que se tra 

do la asociaci6n correcta con su precio. Esto s 

ducir la condici6n siguiente: agent:es deben 

común en sus listas de bierh'::s de -tal manera .l 

ponentes (desde el punto de vista de su pos 

de cada vector a. As!, bastar con seriala.r 

,ici6n d.e ca 

inforrn.a}~" 

tan antes e independientemente del proce rner'cado 

tablecido por el conjunto 

E:= {15'~"" f Q,} 

~ d í .;:¡. f ... ,,"'~ 2 6 / que atribuye una posiciuD a ca\.. a merca.nc a lJ.:L erenCl.a.!..)l.e---·-

agentes podrian en todo momento discriminar entre acciones 

25 / Lafunci6n del supuesto que nermit,e la asociaci6n Hcorrec·· 
tan de precios a mercancías es fo '" Benet.t.i ier (1980) 
llaman la función de "objet:i.vidad sec':Í-al'" (le la 1> ""'C.''-_'-.C,' 

26 / Cada agente respetaría el orden del misrn.o uSE:?!t 

como llaman Kooprnans y Bausch 959) al con.'jun'to E: 
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culando el valor correcto de cada una; el agente encargado de 

calcular la demanda neta agregada también tendría la certeza 

de llevar a cabo un cálculo correcto. 

Sin embargo, independientemente del hecho de que una 

comunicaci6n extra-econ6mica de este tipo se adapta :mal a una 

teoría del mercado descentralizado, la referencia a las pro-

piedades físicas como caracterizaci6n de las mercancías no se 

abandona sino en apariencia. El problema de la utilizaci6n de 

ndmeros irracionales para las cantidades de los bienes sigue 

en pie, pues si bien el orden en el vector a es lo que permite 

distinguir una mercancía de otra, ~stas siguen s os bie 

nes y servicios físicamente especificados. Asi,los agentes s~ 

ben que la posici6n de un componente de a permite l.dentificar.-

objetos físicos: éstos no han desaparecido y solamente esta-

mos en presencia de una pseudo-homogeneizaci6n. En efecto, la 

pseudo-homogeneización consiste en substituir una manera de 

d~stinguir (entre mercancías) se elimine la 

so, que parece ser el camino seguido por Debreu, no existe in 

formaci6n sobre e~ sentido preciso de la dimensi6n 

que caracteriza al espacio de las mercancfas; parecer 

pseudo-homogeneización corTE~ a una simple ab02:"ici::?..E:. de 

la heterogeneidad de las Q dimensiones iniciales. En este 

caso, el producto escalar p~ a sí es posible, pero es ec-

tamente ininteligible desde el punto de vista de 1 () '-' 
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6 . 27 / 
n mlca.--

Es necesario examinar la otra manera de introducir las 

condiciones que permiten el mencionado producto escalar consi-

derando al vector a como integrado por i componentes heterog~ 

neos. Si el vector de precios se define como un punto de 

cuyos componentes son nrtmeros con unidades, es decir precios 

relativos, y escogiendo un numéraire, el producto escalar p·a 

permite expresar el valor de una acci6n como una suma de anti~ 

dades homogéneas. Para evitar el problema de la indetermina -

ci6n de los precios relativos cuando el numéraire re ta ser 

un bien libre, se escoge un bien compuesto. Sea el vector N d -

cho bien, 

N;:::;: (u i ' u"""$" uf) . ,. .x.. 

integrado por una unidad de cada una de las i mercanci s 1 

vector de precios se vector 

C'j,y,N \ 
f "-'-',-'""-', J 

u,) l 
,~ j 

en donde cada componente exprE:'?sa la frac:c 

to N que se intercambia por unidad de cada mercancía" Por i,-' 

nici6n, 

P'N 

y como por definici6n el Fjrec:io 

27 / Existiendo una pseudo-homogeneizaci6n en obra de 
eu-enunciado adecuado para def inLc él s In(3rcancías deber ;:;<31: 

el siguiente: las merc:ancías son en un numero 5~ i se disti.nquen 
por la posición que ocupan en el vector a, cuyo orden es ac 
do uniformemente por todos IOG agentes; el número X" E H es e.x
presi6n del ndmero de unidades de la mercancía que ~cupa la i 
ci6n i en el vector a. La referencia a las mer¿ancfas~como 
nes físicos, y los problemas que ella conlleva, no desaparecen. 
(De hecho, para poder ubicar correctamente a los bienes en su po
sici6n correcta, los aoentes deben referirse a s propi s fi 
sicas de los bienes). -

2 6~. 



nemos la siguiente condici6n para los coeficientes 

En realidad, estos coeficientes no son otra Cosa 

relativos de los bienes expresados en el 

c'{. • 
~ 

s prE:cios i 

tanto, estamos en presencia de la condición definida por 

(p.8l) según la cual la btíscTueda del eqlJ :ibriü se re t:r 

los vectores de precio qrue han s 

nes del ortante positivo y el conjun 

la ecuación ¿Pi=l) ~~S1Ahora bien~ el prc)c 

te de que la correspondenci.a de demand,(i n 

genea de grado cero en los Los deftL 

~ \~-cL __ " P1' 
¿; tJ . 
• . 1~ l 

1.:::1 .t 

tenemos 

La condición de la normallzac 

mite la definición del irc. 

de la interpretación de dicha condic 

do en cuenta aue las p,. son c:o(:; icier. 2¡3 
... :L 

ci6n física de los x.. bienes 

citando la expresi6n: 

1 

Cada uno de los I=-~,recios re L S~:l n cc>efic 

de una dimensi6n compuesta la racc N 

bien i; en general, con el supue 

te} diferenciables¡ dichas imen 

te heterogéneas y la suma no puede ser 11 

ficientes p. no pueden ser cons 
1 

28/ la condición I p .:=1 SI?' obt.i.ene 
tor p se obtiene del pI (~omo si';]ue 
Entonces ap' -e::: 1/ ¿ pI. - F 

. :1. 

Ó,C i,611 r)al~ 

¡;~S nom6 

1.=1. 

st.JtCi 

t3 ir) 



dimensión; el procedimiento para definirlos no permite anular 

las unidades en las que se expresan las canti.da.des (en contra 

de la concepci6n de Jevons y Walras) a En estas circunstancias, 

llegarnos a un resultado interesant.e! el numéraire N puede ser 

construido cuando la exuresi6n rp. tiene un sentido preciso, es 
~ ~ 1 

decir cuando los elemen"tos P.: pueden ser sumados; pero en ese 
.1. 

caso, los precios tienen la ~isma dimensión (compuesta} 1 y por 

10 tanto es redundant_8 co:q.struir un I11.1mérai.re porque las d:imer;.-

siones de las 1 mercancias distinguibles han s previamen-

te homogeneizadas. La condición de normalizaci6n s610 es inte-

ligible cuando ya existe una homogeneizaci6n; en conclusi6n, la 

construcc i6n del numéraire requii;::~~ce d~:; la sUJ;n:"E..::sión del supueB~ 

to que lo hace necesario. 

Por otra parte, la introduce ,jI::: un 

de considerarse como elemento sufici0nte para la 

del concepto de mercancía. es (Jue a"d;:l hac 

tracci6n de las dificil s para definir un llilmér 

obra de Debreu, se mantienen lOS o.blemas dIJ,t:e:r' i,e)!:' 

mente: los precios relativos (tasas de su fís 

guen siendo nGmeros reale , al d.1 qUE: las e 

bienes, por lo tanto las mercac pueden ser objetos ffsi--

camente especiflc d ima instancia, 

el numéraire y las ,,"' 

mercanCJ.as sólo 125 int:eli~:.f 

construído el espac.ío de ma9nit,:ud.es 

2 9/ Cabe señalar I por otra la 
suJeta a otro tipo de c.T'íticas~ En efe:~tol sus fUJ1Ciones .L5;icas se viJ'1.cu'~" 
lan al pJstlilado de la. unic :idad 
p.1ed.e observarse en la o1::ü:.-a 
precios no plErle considerar come 
del proceso de me:t-cado! a 
de este problerf1a a 
a la obra de Jevons. 



OBSERVAC IONES FINl\LES 

Si regresamos ahora al 

pl!cito en la operac de introducido por la rela-

ci6n de equivalencia, v s es en tanto mercancías que 

objetos ffsicos están siendo n~d ; o sea, e en tanto mercan 

eras que se les asigna un io en. el ir; 

tanto mercancías, los objetos e 

(y dejan de existir la t',coll 

¿C6mo se const,it lry'en en 

la operaci6n de medida (en este asn 

lo que debería la dc:firi. 

t Oó 30 en eues -.1 n, E,o. el caso 

magnitudes (que son 

tado como E* ~ é ri(1 

tel:ogéneos s.1.no 

elementos de E* deben ser 

en la dimens 

espacio de medida es M 

valencia en las (JG.e 

la operación de 

30 / De la misma manera 
gttudes, superficies, 
el sentido ice de 
este punt.o 
operaci6n de 

d.cionc:s de 

(1973 ~ 

s 

f :Lcos), 

r¡ (:':5 d,ec: 

iG¡~t a lae. 

de lon~'"· 



En consecuencia, existe por construcci6n del conjunto ~ y del 

espacio de medidas M (isomorfo a los reales) una operaci6n su

prayectiva e inyectiva. Es suprayectiva porque todo elemento a 

de M es la imagen de un elemento x. t ~ i inyectiva poraue a dos 
1. '- ~ 

" elementos distintos del conjunto E corresponden imágenes disti~ 

tas. Por lo tanto, la operaci6n de medida es biyectiva y perm~ 

te asociar a cada elemento de E un elemento a E M de tal manera 

A 

que toda a es la imagen de un elemento de E. En este caso, sa-

bemos que ambos conjunt.os deben ser equipotentes; pero como M es 

isomorfo a los reales, 

card M = card R+ U {O}, 

y esto implica que por lo menos 

card E = card R+ U {o} 

"" En otros términos, la estructura y propiedades del conjunto E no 

son independientes de las de M, existiendo un isomorfismo entre 

ambos conjuntos. 

Pero entonces es crucial determinar la naturaleza de 

esos elementos que integran el conjunto de partida y que son di-

visibles al infinito. En el análisis de Debreu, el conjunto ini 

cial no puede ser E porgue se cae en una contradicción entre la 

-cardinalidad del conjunto de medidas y la de E. Tampoco puede 

" ser E porque en este conjunto se mantiene la heterogeneidad ~ 

los bienes físicos (el espacio de mercancías propuesto por Debreu 

es un espacio vectorial de i dimensiones heterog~neas). En con-

secuencia, el conjunto inicial debe ser E*, que contiene un nd

mero infinito de elementos (o que es equ±potente a R+ U {O} ), 

todos ellos magnitudes homogéneas por la aplicación de una rela 



C~:i.611 dE=:. ífi.cas de 

AE;,~t _._._ .. __ L.~_ ..... 

de 

1 
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es 

sr):r,; e); iste una, 
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t~o 

a discurre 

lj,fi,a ei:3t,a Ina,D(;' " , 



Notas sobre la teoria de la medida 

A con t.i.nlJaC se presentan algunos de los elementos 

más importantes de la teor de medida que deben ser conside 

rados en el estudio d la teorí.a. del valoI.~ ~ El pu.nto de part 

es la definici6n convencional de la medida; tomamos ofrec 

Doneddu (1.97.1 

liT . .Iua (:.1 e:; ~Jn(;\ rLa~Jnitud es definida como la corres

e 

pondenci 
si t.i.vo y 

e.nc:()ntr arn.c s 

t.ue}'! ~ Una 

ter metaf1sico, Lebe 

manera 

la 

es 

En primer lugar; 

d an.do 

por la 

de X de un 

"", 
"0'" 

.:Lone~) que 

c;uan'tit,at.ivo Ee 

s ene +~r a. 1:: 

t.eo:t:· 

e los ob e"Los 

al 



operaci6n empírica inicial. (*) 
En segundo lugar, la operaci6n 

de medida no sólo debe preservar el orden, sino que debe ser adi 

tiva en el sentido siguiente: la asociación de un nllmero a los 

objetos debe ser una esentaci6n "extensiva" del ordenamien-

to empí,rico u De esta manera, y de acuerdo con la definici6n de 

Doneddu, tenemos las relaciones siguientes: 

v(u) .1 

V(X A $ x.) = v(x.) + v(x.) 
~ J 1 J 

en donde u, xi y X j son magnitudes de la misma especie que son 

objeto de una operaci6n de medida. Aquí, la operaci6n e sig-

nifica "concatenaci6n i! o "a~JTega.ciónn Y está definida. en el arde-

namiento empfricoe La propiedad básica de la concatenac es quC':: 

es débilmente conmutativa y débilmente asociati",la ¡ la 

dades est~n ligadas de lnonotonic idad 

pfrico a > b se mantiene si, y s6lo si, el orden dp la concatena
I"'<J 

ci6n con otro objeto e, a $ e >- b e se .m.<3.nt .. l.eHC 
~ 

'romarlCio en cuen.'ta estos elementos, :r:e 

lar la definición anterior como sigue: la medida de una 

es el coef.iciente numé:c :Leo pc>:r: f21 (~ual hay' qU(;:; multiplicar urta 

otra magnitud de la misma ie denominada unidad de medida pa-

ra formar la primera rnaan t~u.d .. frenemos así que medic1d de 

-,--------------------,--._-----_.-----~_ .. ~.-.-._-_.-----

(*) En este sentido, el primer problema que la teoría de 
da debe resolver es de la caracterización de las 
des formales o abstracta.s de los procedim.:Lentos empíricos y 
observaciones que dtiH origen a 1a'8 magnitudes cuantificables ~ 
Después debe busca.r mostrar cómo la asiqn.3.c (in 
volucrada en la i6n de medida) es de forma las 
relaciones abstract.as (por las dt-:;l orden > o la dE::~ 

suma + ) corresponden estrt1C a las relac i.ones empf:c 
cas y concretas~ 



el ndmero a tal que xi = asu (en donde xi y u pertenecen al con

junto de magnitudes, y ex E. R) '" 

Ahora bien, con relaci6n al espacio de medidas, éste 

puede ser definido de acuerdo a ciertas propiedades que sean jU! 

gadas como pertinentes e Como ya se indic6, el postular estas pr~ 

p!edades condiciona la manera en que se construye el concepto d~ 

la magnitud objeto de la operaci6n de medida (Lebesgue, 1975). Por 

diversos tipos de razones que no se analizan aquí, la t,eo:t'ía econ~_ 

mica ha establecido las propiedades siguientes para el espacio de 

medidas.. En primer lugar, dicho espacio tiene la estructura de un 

semi-grupo abeliano: se trata de un conjunto dotado de una ley de 

composici6n int.erna asociativa y conmutativa, para la cual no ex.1.S 

ten elementos sim~tricos en el conjunto de medidas. Tambi~n está 

dotado de un elemento neutro y de un orden total. 

En segundo lugar, se postula que el espacio de med 

deberá tener las siguientes propiedades: ser ,iIne'~ 

diano. Por hecho de ser completo, el espacio de idas no 

tiene lagunas toda ma9ni.b.ld va a tener una medida.! cualquiEn:'a 

que sea la unidad de medida escogida. Por definici6n, el espacie 

es completo si. para cualqtLiE'r sucesión de Cauchy de elementos de 

ese espacio, dicha suces (::s convergE:nte y su punto lírnite se 

encuentra en el espacio: sea A un espacio cualquiera y {xi 

una sucesi6n en ese espacio; dicha sucesión es de Cauchy si dado 

e > o, 3 ll[c,\ E N tal ql.le V n,p E N con n ~, n;'J y p > n entonces 
u ' _...... o 

d(x ¡ x ) < 
n p' '''" 

cesirn: 

el esr.:ac io A (2S cOrrIE)let~o s.i conti.ell.e el l.írni te e de esta su 

Ve> 0 , 3 n E: N f V no ~~ n, d (xn ) e) .~ e ,y e E 'P .... 
o 

Esto significa que el conjunto de los ndmeros reales contiene 

la totalidad de sus propios puntos límites: en la terminología 



de Danr:,zig f es ilpe;rfec ton ~ Por el hecho de ser completo, dicho 

espacio no es numerable. 

La definici6n de espac completo impl ic¿;.l la noc i6n 

distancia: cualesquiera sean dos medidas defin 

C; l,() ¡ c~}{iste s en (:~1 in te:rvalo 

e existe una lufi 
(* ) 

vacf08 es la caracterfstica co:nt inuum 
['1'dc' 

del axioma Cantor-Dedekind para la medida real:\ J 

I~Es posible EJE acuE~lqui..er punto 
nrtmero dnico, y recíprocamente, 
real ser de manera dnica 
t,o de una ], 

lEi 1'.} 

ada de una 1 

,~¡ 

d,J.,. , 

la arqu imed falla c; 

1 ínea llr: 
nt'Ími.:::;rc: 

un, I)Ul; 

d,fl::::::; forma 

Dant,z 

div s 

bil fect:a que sea, una 

En este 

(** 

" ,,t. 

1..01' 

Gll"L()f),C 

sf 

exis"te un 1 o de 

'E:n ()tros 

io d,t?, ida M 



El corolario (;;8 que existe n f M tal que l/n a < B.. Esto sig

nifica que toda medida es divisible. 

Con estas propiedades se garantiza que toda magnitud 

t,t~nqa una medida, y que tanto a. como S puedan ser números irraci~ 

nales. Se está entonces postulando que el espacio de medida es 

isomorfo a R~ El procedimiento para construir una medida real 

implica que el espacio de magnitudes sea isomorfo al espacio de 

medida, y por lo tanto a R. 
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